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Cdla Los Bosques Mz 87 Villa No.-12, Av. S dc Junio y Felipe Saúl Morales

Portov¡ejo, a 26 de ü.-t¡rbre del 2015

Señor Abogado
Jacinto Cabrera Cedeño
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIE]O
PORTOVIEJO

Señor Intendente:

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de compañías, comunico
a Usted, para los fines legales cons¡guientes, que en esta fecha, se procedió a
inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía pHT
CONSTRUCTORES S.A,, la sigu¡ente transferencia de acciones:

CEDENTE c.c. No. CESIOf{ARIO c.c. No. ACCIONES VALOR

FRANI(UN ROLANDO
PONCE BRIONES 1304742651

I'iELAN]'IYE SOPHIA
POftlCE VERA 1309687232 29.999 $ 1,00

Tanto cedente como ces¡onarios son de nac¡onalidad Ecuatoriana.

Atentamente

lf!-_---'-
DO PONCE BRIONES
LEGAL

Telefax: 052-564-794
Portoviejo-ManabiEcuador
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rluc 13917-16029001
Cdl¡ Los Bosques Mz B? Villa No.-12, Av" 5 deJunioy Fetipe Saúl Moreles

TRANSFERENCIA DE ACCIONES

Señor Ingeniero
FRANKLIN ROLANDO PONCE BRIONES
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA
PHT CONSTRUCTORES S.A.
Presente

Estimado señor:

De conformidad a lo d¡spuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a
usted que en esta fecha, el señor Ing. FRANKUN ROI.ANDO PONCE BRIONES,
de nacionalidad Ecuatoriana, estado c¡vil casado, poseedor de la cédula de
ciudadanía No. 1304742651, ha transferido VEINTINUEVE MIt NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE acciones de un valor de UN DOLAR, a favor de la señorita
MELANNYE SOPHIA PONCE VEM, de estado civ¡l soltera, poseedora de la
cédula de ciudadanía No. 1309687232.

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y
usufructo; s¡endo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o
redhibitorio.

En consecuencia sírvase inscribir la transferenc¡a en el Libro de Acc¡ones y
Acc¡onistas.

Atentamente

FRANKLIN ROLAIÍDO PONCE BRIONES M PONCE VERA
C.C. No. 13A4742651

CEDENTE
c.c. No. 1309687232

CESIONARIA

', I t \, ll' ,r.l ''r"*¡I" {,i{d{tru"
NANCY MARILU VERA ALVAREZ

c.c. No. 130526s95
CONYUGE DEL CEDENTE

Telef¡x: 052-5ó4-794
Portoviejo-Manabí-f cuador
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